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PROCESO ORDINARIO LABORAL DE ANTONIO CLAROS CARVAJAL, 

CARLOS ANDRÉS GÓMEZ CLEVES, MARÍA LILIA PALADINEZ MORCILLO, 

LUIS ÁNGEL MOSQUERA CALDERÓN, MARÍA NUBIA GÓMEZ BUITRÓN, 

MARÍA GILMA CUEVAS, MARÍA DEL CARMEN MARÍN, NELSON CHAVARRO 

MÉNDEZ y DARÍO HORTUA RIVEROS CONTRA BIORGÁNICOS DEL SUR DEL 

HUILA S.A. ESP.  

 

Conforme a la condena en costas impuesta en contra de la parte demandada en 

proveído del 14 de septiembre de 2020, se fijan como agencias en derecho la suma 

de $ 877.802.oo, ello en atención a lo dispuesto en el Acuerdo PSAA16-10554 de 

2016, emanado del Consejo Superior de la Judicatura. 
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